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DESPACHO DEL CONTRALOR

RESOLUCIÓN NÚMERO 19580£
"Por la cual se hace un Encargo de Funciones"

1 1 MAYO2016

LA CONTRALORA DE BOGOTA, D.C. (E)
En ejercicio de sus atribuciones legales y las conferidas por el

Acuerdo Número 519 de 2012, y

C O N S I D E R A N D O:

Que el cargo de SUBDIRECTOR TÉCNICO, CÓDIGO 068, GRADO 03, de la SUBDIRECCiÓN DE
RECURSOS MATERIALES _DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA de la planta global de la
Contralorla de Bogotá D.C. se encuentra vacante temporalmente por la Incapacidad de HENRY
VARGAS DiAl, por los dias del 02 al16 de Mayo de 2016, inclusive.

Que por razones del servicio es necesario encargar de funciones a un funcionario como
SUBDIRECTOR TÉCNICO, CÓDIGO 068, GRADO 03, de la SUBDIRECCiÓN DE RECURSOS
MATERIALES - DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA.

R E S U E L V E:

ARTíCULO PRIMERO.- Encargar de funciones a SANDRA MILENA CÁCERES GONZÁLEZ,
identificada con cédula de ciudadania 52175872, quien se desempeña en el cargo de SUBDIRECTOR
TÉCNICO, CÓDIGO 068, GRADO 03 de la SUBDIRECCiÓN DE CONTRATACiÓN - DIRECCiÓN
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, como SUBDIRECTOR TÉCNICO, CÓDIGO 068, GRADO 03, de
la SUBDIRECCiÓN DE RECURSOS MATERIALES - DIRECCiÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA,
por los dias del 1Qal16 de Mayo de 2016, inclusive.

ARTíCULO SEGUNDO.- El cumplimiento de este acto administrativo no causa erogación alguna.

ARTíCULO TERCERO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUN[QUESE y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.c., a los

11 MAYO2016
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Contra lora de Bogotá O.e. ( E)
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